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1. INTRODUCCION 

El Promotor presenta informe de seguimiento y cumplimiento ambiental que 

consiste únicamente e informar al Ministerio de Ambiente que todas las obras 

y actividades del denominado proyecto se encuentran temporalmente 

suspendidas a partir del mes de septiembre año 2017 al mes de octubre  

año 2019. La suspensión de avance de actividades de obras y actividades 

temporalmente por efectos de rediseños. El cual ha sido elaborado por un 

profesional idóneo certificado por el Ministerio de Ambiente e independiente del 

promotor del proyecto en cumplimiento con la resolución ARAPM - IA – 226- 

2013, del 05 de julio de 2013, por medio de la cual el Ministerio de Ambiente, 

aprueba el estudio de impacto ambiental categoría 1, sobre el proyecto 

denominado “SKY LINE” la cual establece en el artículo No 4, acápite 1, 

Presentar cada tres (3) meses ante la Administración Regional Metropolitana 

del Ministerio de Ambiente, y durante la fase de construcción, un informe sobre 

la implementación de las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo 

señalado en el Estudio de Impacto Ambiental categoría I y en esta Resolución. 

A continuación los periodos comprendidos: 

 

INFORMES (TRES TRIMESTRES) PERIODO AÑO 2019 

 ENERO A MARZO 

 ABRIL A MAYO 

 JUNIO A AGOSTO 
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ANTECEDENTES 

El denominado proyecto SKY LINE, inicia obras con la fijación de pilotes / 

fundaciones aproximadamente el día 24 de julio del año 2014, a partir de los 

permisos previos de fundaciones otorgados por las siguientes autoridades 

competentes (Municipio  de Panamá, Ministerio de Salud y El Benemérito 

Cuerpo de Bomberos de la Republica de Panamá), Luego suspenden obras y/o 

actividades en Septiembre del año 2014. Reinicia obras de construcción de 

muros para el mes de Abril año 2015. El Promotor nuevamente suspende todas 

las obras a la fecha hasta el mes de julio año 2015. Esta suspensión de obras 

y/o actividades se da debido al cambio de diseño de estacionamientos 

elevados a estacionamientos en sótano y la confirmación de los estudios de 

suelos e ingeniería estructurales. Así como la correspondiente reprobación de 

anteproyecto. En consecuencia el Promotor presento la modificación al Estudio 

de Impacto Ambiental denominado SKY LINE, en cumplimiento de la resolución 

ARAPM - IA – 226- 2013, del 05 de julio de 2013, Artículo 4 numeral 13. Por lo 

que el Ministerio de Ambiente mediante resolución administrativa aprobó la 

respectiva modificación al referido Estudio de Impacto Ambiental denominado 

SKY LINE.  

 

El Promotor todas las obras a la fecha de este informe de cumplimiento 

ambiental del periodo de enero a septiembre año 2019, se encuentran 

suspendidas temporalmente debido al cambio de Rediseño de las obras. 

 
  

 PERMISOLOGÍA EJECUTADA A LA FECHA: 
 
 

PERMISOLOGÍA EJECUTADA A LA FECHA APROBADO  
 

EN TRAMITE OBSERVACIONES 

Anteproyecto. Aprobado  Si 
 

 APROBADO POR EL MIVIOT 

Resolución del Estudio de Impacto y 
Modificación al Ambiental del proyecto 
SKY LINE. 

Si 
 

 APROVADO POR EL 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
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Permiso de interconexión de agua 
potable. 

 si IDAAN 

Solicitud Permiso de construcción y/o 
definitivo. 

si  MUNICIPIO 

Permiso de interconexión de  Aguas 
Servidas al sistema existente. 

 si MINSA - IDAAN 

Factibilidad Servicio Corriente 
Provisional. 

si  Benemérito  Cuerpo de 
Bomberos de la 
Republica de Panamá. 

 

El estado actual de las obras: 

 Se terminaron los muros   

 Fijación de pilotes.  

 El promotor ha iniciado las actividades de construcción de 

infraestructuras de losas y estabilización del terreno e inicio del 

movimiento y disposición final de tierra y lama en sitio autorizados 

producto de las excavaciones para la construcción de estacionamientos 

en sótano, en sitios autorizados. Actividad aprobada por Mi Ambiente 

mediante resolución administrativa. 

 

El presente informe de seguimiento y cumplimiento ambiental consta de 

aspectos tales como: la portada donde se resaltan aspectos tales como 

resolución de aprobación, nombre del promotor, ubicación del proyecto, 

nombre, firma del auditor y número de registro, y periodo del informe de 

cumplimiento; la presente introducción y antecedentes donde se hace un 

resumen del informe y generalidades de la obra; los aspectos técnicos, donde 

se hace una descripción del proyecto donde se incluye la localización del 

mismo, características técnicas, el equipo utilizado, personal, avance de 

actividades concerniente a la obtención de la tramitología y permisologia 

requerida durante las obras y/o actividades constructivas, problemas 

enfrentados en las etapas del proyecto y soluciones propuestas si los hueviara; 

programación de actividades de la función responsable del cumplimiento 

ambiental, el cual destaca el cronograma de cumplimiento del PMA y 

Resolución de aprobación a la fecha de presentación del informe;   
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El nivel de cumplimiento del plan de manejo ambiental, adendas ampliaciones y 

resolución de aprobación donde se describen las acciones se colocan las 

evidencias fotográficas y otras evidencias del cumplimiento de cada uno de los 

compromisos ambientales y el respectivo análisis de la efectividad de las 

medidas; las observaciones y recomendaciones generales para el promotor, en 

esta sección se realizan observaciones al promotor o al Ministerio de Ambiente, 

que considere relevante; y por último la sección de anexos donde en el número 

1, se colocan las evidencias fotográficas respecto a la ejecución de los 

componentes ambientales afectados, en el anexo 2, se hace alusión a la 

documentación legal tramitada a la fecha durante las obras y/o actividades 

constructivas del denominado proyecto y donde se presentan cualquier tipo de 

evidencia que demuestre el cumplimiento de la empresa al EIA, a la resolución 

de aprobación, así como de las normativas ambientales, entre otros. 3. 

Avances de actividades del proyecto. (Hoy día todas las obras y actividades del 

proyecto han sido suspendidas a la fecha de este informe de cumplimiento 

ambiental por rediseños de obras).  

 

 También se presentan aspectos tales como Cumplimiento y eficiencia 

de las medidas de control ambiental. 

Para garantizar el cumplimiento y eficiencia de las medidas de control 

ambiental, nos basamos en el plan de manejo ambiental, descripción de 

medidas de  mitigación, establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental 

categoría 1 y en la resolución de aprobación correspondiente. 

 

 El protocolo de Inspección 

Con el fin de verificar la aplicación y efectividad de las medidas de 

impacto ambiental, la inspección  se inicia con la revisión de los puntos o 

áreas sobre las cuales la empresa ha realizado o no actividades y/o 

adelanta documentación correspondiente a la tramitología y permisologia 
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necesaria durante las obras y desarrollo de actividades del denominado 

proyecto.   

 

Posteriormente se realiza un recorrido en toda el área, revisando las 

afectaciones que pudieran haberse generado o no por las acciones 

propias del proyecto a fin de establecer las comparaciones y detectar las 

posibles variaciones físicas en referencia al entorno natural. De igual 

forma verificar el grado de aplicación y funcionamiento de las medidas 

ambientales propuestas para este proyecto.  

 

Por otro lado detectar la necesidad o no de aplicar medidas ambientales, 

estableciéndose de esta manera las correspondientes recomendaciones 

a la empresa promotora.  En este punto se solicita también al promotor 

cualquier documento, algún permiso adquirido sobre la actividad 

realizada, constancia de trabajos realizados y otros. 

 

 Cronograma de Aplicación Medidas de Control Ambiental  

De acuerdo al recorrido realizado en el trayecto de la obra, y en 

cumplimiento con las recomendaciones ambientales, contempladas en el 

Estudio de Impacto Ambiental, Resolución de aprobación del Es. I. A., se 

enlista a continuación, las prácticas ambientales que la empresa 

contratista debe realizar para el periodo comprendido entre los meses de     

enero a septiembre  año 2019.  
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2.  ASPECTOS TÉCNICOS 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I denominado “SKY 

LINE” se ubica sobre la finca identificada con número 243206, Código de 

Ubicación 8712, Documento REDI No. 960267, con una superficie de 3506 

MTS2 – 0300CM2 de la Sección de la propiedad, Provincia de Panamá del 

Registro Publico de Panamá. Específicamente en la  Avenida Paseo del mar, 

Urbanización Costa del Este, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. 

Propiedad de la Sociedad DESARROLLO MAR AZUL S.A., registrada en la 

Ficha 527331, Doc. 957923, desde el día 26 de mayo de 2006. 

 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del proyecto SKY LINE. 

Aprobado por el Ministerio de Ambiente consiste en la construcción de un 

proyecto habitacional, que consta de una torre con dos alturas, una llega hasta 

el nivel 5500 y la otra hasta el nivel 6200. 

 

DESCRIPCIÓN POR NIVELES 

 Nivel -100 (sótano) 

 Nivel 000, planta baja, área de lobby 

 Nivel 100@400 – Estacionamientos elevados 

 Nivel 500- Área Social 

 Nivel 600@5300 – aptos típicos (2 aptos por nivel) 

 Nivel 5400@5500 – 1 Pent-house dúplex que involucra los dos niveles y 

1 apto típico por nivel 

 Nivel 5600@6000 – aptos típicos (1 apto por nivel) 

 Nivel 6100@6200 – 1 Pent-house dúplex que involucra los dos niveles. 

 

DESCRIPCIÓN DE ÁREA SOCIAL NIVEL 500 

 Salón de fiestas 

 Cocineta 

 Juegos 
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 Juegos de niños 

 Gimnasio 

 Baños 

 SPA 

 Espejo de agua 

 Piscina de niños 

 Piscina de adultos 

 Jacuzzi 

 Deposito 

 Bar 

 Área verde 

 

Aptos tipo A: 56 aptos 

Aptos tipo B: 49 aptos 

Total de aptos: 105 aptos 

Total de Pent-house: 2 PH 
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Nivel H (m)

-100 3.42

0 3.42

100 3.42

200 3.42

300 3.42

400 5.14

500 5.29

600 3.42

700 3.42

800 3.42

900 3.42

1000 3.42

1100 3.42

1200 3.42

1300 3.42

1400 3.42

1500 3.42

1600 3.42

1700 3.42

1800 3.42

1900 3.42

2000 3.42

2100 3.42

2200 3.42

2300 3.42

2400 3.42

2500 3.42

2600 3.42

2700 3.42

2800 3.42

2900 3.42

3000 3.42

3100 3.42

3200 3.42

3300 3.42

3400 3.42

3500 3.42

3600 3.42

3700 3.42

3800 3.42

3900 3.42

4000 3.42

4100 3.42

4200 3.42

4300 3.42

4400 3.42

4500 3.42

4600 3.42

4700 3.42

4800 3.42

4900 3.42

5000 3.42

5100 3.42

5200 3.42

5300 3.42

5400 3.42

5500 3.42

5600 3.42

5700 3.42

5800 3.42

5900 3.42

6000 3.42

6100 3.42

6200 3.42

cubierta 3.42

area tecnica 3.42

cto de maquina 3.42

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO DE ELEVACIONES 
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Sobre la finca numero  243206, Código de Ubicación 8712, Documento REDI 

No. 960267, con una superficie de 3506 MTS2 – 0300CM2, la cuales contaran 

con sistema de interconexión de agua potable y aguas servidas a través del 

sistema de alcantarillado del IDAAN, existente en el AREA, ubicada en la  

Avenida Paseo del mar, Urbanización Costa del Este, transmisión electrifica y 

comunicaciones soterrada, gas, áreas de esparcimiento y servidumbres de 

calles, para el desarrollo de todas las infraestructuras de las dos torres 

residenciales. 

 
El proyecto de construcción del SKY LINE, se incorporara al régimen de 

propiedad horizontal, el mismo será perimetralmente cercado, la vía de acceso 

a la torre serán a través de la calle principal colindante denominada la  Avenida 

Paseo del mar, Urbanización Costa del Este. 

 

Además constará con sistema pluvial de cunetas y alcantarillados, tres tipos 

de tuberías según la normativa vigente para la instalación del sistema eléctrico 

soterrado, sistema de agua potable suministrada por el IDAAN y gas. Las 

aguas servidas serán manejadas a través del sistema  de Alcantarillados  del 

Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales y los parámetros técnicos 

de uso actual, COPANIT 39-2000.  

 

El promotor, para la ejecución del proyecto de SKY LINE, sobre una superficie 

de 3506 MTS2 – 0300CM2, se establecerá específicamente  en el sector de la 

Urbanización Costa del Este, colindante a la Avenida Paseo del mar, 

Urbanización Costa del Este, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá.  

 

Para la ejecución de los trabajos se contratara personal panameño y se 

utilizaran insumos que se adquirirán en los comercios locales del Distrito de  

Panamá.  
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La empresa en la actualidad adelanta los trámites pertinentes a fin de obtener 

la autorización por parte del estado panameño y la Autoridades 

correspondientes para la ejecución de los trabajos mencionados. Los cuales 

incluyen instalaciones para el manejo de aguas servidas, instalaciones 

eléctricas, gas, agua potable, etc., para ambas torres. 

 

Los trabajos que se realizaran en la construcción habitacional que consta de 

una torre con dos alturas, una llega hasta el nivel 5500 y la otra hasta el nivel 

6200, ubicadas en un terreno de aproximadamente 3506 MTS2 – 0300CM2 no 

generaran impactos significativos ambientales de ninguna clase sobre el 

terreno, ni sobre el ambiente y la salud humana de las áreas de influencia 

directa e indirecta del proyecto. Sin vegetación de importancia, sin fauna y 

fuente hídrica superficial por las características del sitio (relleno de Costa del 

Este). 

 

Por las características del proyecto se determinó que el mismo puede generar 

impactos ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos 

ambientales.  

 

El monto total de la inversión se estima para dicho proyecto en 

B/.35,000,000.00 millones de balboas  (35 millones) de Balboas. 

 

El Estudio de Impacto Ambiental.  APROBADO contempla la construcción  de 

una torre con dos alturas, una llega hasta el nivel 5500 y la otra hasta el nivel 

6200. Sobre un terreno de  3506 MTS2 – 0300 CM2 en total, conformado por 2 

torres residenciales, con un total de 164 apartamentos. 

 

Los principales impactos esperados de este proyecto son: Generación de 

desechos, Incremento del ruido ambiental y Polvo. Los mismos no generaran 

impactos significativos ambientales de ninguna clase sobre el terreno, ni sobre 

el ambiente y la salud humana de las áreas de influencia directa e indirecta del 
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proyecto. Sin vegetación de importancia, sin fauna y fuente hídrica superficial 

por las características del sitio. 

 

En este sentido podemos concluir que la construcción SKY LINE. No afecta 

ninguno de los criterios de protección ambiental a saber: 

 

 sobre una superficie de 3506 MTS2 – 0300CM2. El proyecto no 

representa riesgo para la salud o el ambiente. 

 No representa alteraciones significativas de los recursos naturales. 

 No se encuentra dentro de un área protegida. 

 No genera reasentamientos o desplazamientos de comunidades. 

 No afecta patrimonio arqueológico. 
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA.   

El proyecto  se encuentra ubicado en el área geográfica de la Avenida Paseo 

del Mar, urbanización Costa del Este, en el Distrito de Panamá, Provincia de 

Panamá. El proyecto SKY LINE, ocupa un área de aproximadamente de 3506 

MTS2 – 0300CM2. Para una localización más específica se adjuntan los datos 

coordenados UTM. 

 

COORDENADAS UTM DEL POLIGONO 
 
 
 
 
 
 

 
LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA (ESCALA 1: 50 000) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

PUNTOS COORDENADAS ESTE COORDENADA NORTE 

1  668416.00 996298.00 

2  668405.52 996362.98 

3  668453.80 996368.05 

4  668461.11 996303.75 
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3. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN 

RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. 

En el  Plan de Manejo Ambiental (PMA), establece y en orden cronológico, las 

acciones que se requieren para mitigar los posibles efectos o impactos 

ambientales negativos no significativos establecidos en el Estudio de Impacto 

Ambiental. Se describen los potenciales impactos ambientales que se 

generarán con el desarrollo del proyecto y las correspondientes medidas 

correctoras recomendadas para cada caso. De igual manera, en la resolución 

de aprobación del estudio de impacto ambiental se establecen otras medidas 

como de estricto cumplimiento por parte del promotor. 

 

En este sentido,  se elabora una lista de las medidas de mitigación que deben 

ser de obligatorio cumplimiento por el desarrollador, evaluando el grado de 

aplicación y efectividad mediante un protocolo de cumplimiento, lo cual se 

verifica durante la realización de la aplicación del  recorrido e inspección ocular 

de campo.  
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MEDIDAS DE MITIGACION ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL ESTABLECIDAS EN EL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL “SKY LINE” 

N° MEDIDAS CORRECTORAS  

EJECUTADA 

OBSERVACIONES 

    Si No 

 

1          GENERACIÓN DE PARTÍCULAS SUSPENDIDAS 
Los vehículos, camiones y equipos a utilizarse deberán estar en excelentes 

condiciones mecánicas. 

 
X 

 El Promotor exige a los subcontratistas la presentación de certificados 
de talleres autorizados para esta actividad que garantice que los 

vehículos, camiones y equipos a utilizarse deberán estar en excelentes 
condiciones mecánicas. 

2 Los materiales de construcción que sean susceptibles de emitir partículas como 

arena, cemento, material de relleno, etc., deberán colocarse en un área 
debidamente demarcada y debidamente cubiertos. 

X   

El Promotor deberá cumplir cuando se genere esta actividad (montículos 
de tierra cubierto con material de polietileno). 

3 Los trabajos en los que se utilice maquinaria y equipos, se deberán realizar en 

horas laborables y por cortos periodos de tiempo para evitar afectar a los 
vecinos. (Horario Diurnos). 

 
X 

 El Promotor cumple con las normas de horarios para día hábiles de 

8:00AM a 5:00PM y Sábado de 8:00AM a 1:00PM 

4 GENERACIÓN DE RUIDO 

Los obreros deberán contar con protección auditiva en las áreas donde sea 
necesario 

 
X 

 El Promotor cumple con las normas de protección auditiva 

específicamente en el área de Movimiento de tierra actividades en 
desarrollo y fundaciones hincadas de pilotes actividad ejecutada, según 
permiso del Ministerio de Salud y Municipio  de Panamá, Junta Comunal 

y Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá, (fundaciones). 

5 Cumplir con la norma de ruidos   El Promotor trabaja solo en horario diurno  

6 La maquinaria deberá permanecer encendida únicamente cuando se esté 
utilizando 

X  El Promotor cumple con las normas legales aplicables al  proyecto 

7 El equipo y maquinaria debe estar en perfecto estado y no tener dispositivos o 
accesorios diseñados para producir ruido, tales como válvulas, resonadores y 
pitos. 

X  El Promotor cumple con las normas legales aplicables al  proyecto 

8 Las actividades se programarán, de tal manera que se minimice la producción 
simultánea de ruido 

X  El Promotor cumple con las normas legales aplicables al  proyecto 

9 Monitoreo de los decibeles de ruido generado por las palas martillo. De 
ser Necesario el uso de la misma 

X  El Promotor cumple con las normas legales aplicables al  proyecto 

10 GENERACIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS 
Monitoreo constante del manejo y disposición final de los desechos 
(construcción y conexión de los sistemas de recolección de desechos  
sólidos y líquidos), en cumplimiento de manuales y normas aplicables 
al proyecto autorizados por las Autoridades competentes 
 

  El Promotor cumple con las normas legales aplicables al  
proyecto 
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4. RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL / CRONOGRAMA DE APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL AMBIENTAL 

 

EFECTO A 
CONTROLAR 

MEDIDA DE CONTROL AMBIENTAL PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

 

SEGUIMIENTO RESPONSABLE 

Minimizar  los decibeles 
de ruidos. 

1- Cumplir con las disposiciones establecidas en las 
normas vigentes sobre ruido, especialmente 
trabajar solo en horarios diurnos. 
 

2- Utilización de equipo de protección auditiva por 
parte de los trabajadores. 
 
 

Realizar 
durante el 
desarrollo de 
proyecto. 

 
 

MINISTERIO 
DE AMBIENTE 

 
Promotor, SKY LINE. 
 
 

Reducir las potenciales 
contaminantes del suelo 
por uso de 
hidrocarburos 
 

1- Monitoreo del manejo de los desechos sólidos y 
líquidos. 
 

Realizar 
durante el 
desarrollo de 
proyecto. 

 
MINISTERIO 

DE AMBIENTE 

 
Promotor, SKY LINE. 
 
 

Disminuir los riesgos de 
accidentes laborales 

1- Riesgos de Accidentes. Realizar 
durante el 
desarrollo de 
proyecto. 

MINSA, 
Ministerio de 

Trabajo, 
Sindicato de 

Trabajadores.  

Promotor, SKY LINE. 
 
 

 

La responsabilidad fundamental de todas las medidas que se apliquen es de los promotores del proyecto, los contratistas de la obra y cualquier sub.-contratista o proveedor de 

servicio adicional, que pueda ser utilizado en la ejecución de la obra. Esta responsabilidad es compartida y no exime a unos sobre otros quienes deberán hacer cumplir todas y 

cada una de las medidas aquí dispuestas. El promotor durante las obras exigirá al contratista la recolección de la documentación relativa a la aplicación de las medidas de 

mitigación, la cual será archivada para su presentación en un informe de seguimiento de monitoreo ambiental trimestral, preparado por un consultor ambiental independiente, 

el cual será entregado al  MINISTERIO DE AMBIENTE. 
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5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL, ADENDAS AMPLIACIONES Y 

RESOLUCION DE APROBACIÓN. 

 

Para la elaboración del presente informe se solicitó al representante legal de la 

sociedad DESARROLLO MAR AZUL S.A., señor SIMON HAFEITZ 

HOMSANY promotor del proyecto, los respectivos permisos, comprobantes y 

documentos que evidencien la documentación de la tramitología y permisologia 

obtenida a la fecha durante las obras y/o actividades constructivas y la 

aplicación de medidas ambientales, durante el periodo comprendido entre los 

meses de enero a septiembre año 2019 (obras suspendidas temporalmente a 

la fecha de este informe de cumplimiento ambiental). 

 

Se ha realizado labores de mantenimiento y limpieza, la cual involucra, la 

limpieza con machetes de la vegetación conformada por herbazales, con fines 

de mantener el área totalmente limpia para evitar sanción o multas por parte de 

las Autoridades competentes en todo el área y los puntos donde se haya 

planificado por el desarrollo de las infraestructuras propuestas.  

 

Se aplica fumigación en el área del proyecto por empresas certificadas  

semanalmente. (Ver anexos factura).  
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

GENERALES PARA EL PROMOTOR. 

 

Basado en las disposiciones legales ambientales vigentes, regidas por el 

Ministerio del Ambiente, se presenta este informe sobre la aplicación y 

eficiencia de las medidas o prácticas ambientales que el promotor del 

proyecto debe haber realizado en el proceso de ejecución de la obra 

propuesta en función del cumplimiento de lo establecido en plan de manejo 

ambiental del Estudio de Impacto Ambiental categoría I correspondiente, 

para el periodo comprendido entre el mes de enero a septiembre año 

2019, obras suspendidas por rediseños durante este periodo evaluado.  

 

Además de establecer una relación entre causas y efectos encontrados 

sobre el área de influencia del mismo y la aplicabilidad efectiva de las 

correspondientes medidas de mitigación, sirve de herramienta al promotor 

del proyecto para la acción oportuna de las prácticas ambientales en el 

tiempo y el lugar adecuado, como también establece un diagnóstico 

descriptivo sobre la situación ambiental que actualmente presenta el 

proyecto y su área de influencia. 

 

Por lo que se le recomienda al Promotor del denominado proyecto SKY 

LINE., obtener todos los permisos aplicables al desarrollo del proyecto 

previo inicio de obras y/o actividades constructivas ante las Autoridades 

Competentes y aplicar e incrementar las medidas de mitigación 

establecidas en el EIA y en la resolución aprobatoria del mismo a fin de 

disminuir los impactos causados por la ejecución de la obra en mención.   
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ENTRE OTRAS RECOMENDACIONES, TAMBIÉN LOS EXHORTAMOS A 

TOMAR EN CUENTA: 

 

 El Promotor una vez reinicie obras y actividades deberá continuar con el 

cronograma de las medidas ambientales propuestas y  recomendadas 

en este documento como parte integral del manejo del proyecto. 

 

 El Promotor cuenta con el personal y la logística para la implementación 

de las medidas de mitigación recomendadas hoy día suspendido 

temporalmente. 

 

 Basados en el  listado de chequeo de campo según protocolo el nivel de 

eficiencia y aplicación de las prácticas ambientales se ejecutaron: se 

mantiene la colocación de letrero alusivo al proyecto,  cerca perimetral 

de seguridad y un corredor techado para el paso de peatonal, colocación 

de letrero del proyecto, señalización de letreros de seguridad laboral, 

conos y letreros de advertencia de entrada y salidas de camiones al sitio 

del proyecto, servicios sanitarios limpios, mallas de seguridad color 

naranja de protección de las barras de hierros de todas las fundaciones, 

campamento estilo contenedor, aceras y calle de acceso al proyecto 

SKY LINE sin desechos sólidos contaminantes área totalmente limpia. 

 
 El proyecto inicio y suspendió temporalmente obras y actividades 

constructivas, el promotor cuenta al día de hoy con un 100% de los 

permisos otorgados por las Autoridades Competentes previo inicio de 

obras y durante el desarrollo del referido proyecto. 

 

Por lo que consideramos como aceptable la permisologia obtenida a la 

fecha por parte del promotor del denominado proyecto y acciones 

condicionadas en la Resolución de viabilidad ambiental ejecutadas 

como: (La colocación del letrero del proyecto,  cerca  perimetral existente 

del lote y acceso al terreno construida de alambre ciclón y zinc para la 
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seguridad de los transeúntes y del área, mantenimiento del terreno y 

acceso al proyecto cubierto de suelo rocoso producto del relleno del sitio 

y herbazales para evitar sanciones o multas de parte de las Autoridades 

Competentes y por ultimo se adelanta toda la documentación necesaria 

ante las Autoridades correspondientes durante las obras y/o desarrollo 

de actividades durante el desarrollo del proyecto denominado SKY 

LINE., promovido por la sociedad DESARROLLO MAR AZUL S.A. 

 

 El Promotor a partir de la fecha de este informe durante el desarrollo del 

proyecto que inicia actividades con los respectivos permisos de 

fundaciones y muros a partir del 24 de julio del año 2014, 

aproximadamente y según permiso PC 1016 - 2014, otorgado por el 

Municipio de Panamá, Junta Comunal Ministerio de Salud, y el 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de la  Republica de Panamá. 

Incrementara las medidas de mitigación y monitoreo ambiental 

basadas en las recomendaciones y observaciones del consultor 

ambiental según inspecciones oculares al sitio a partir del año 2015 al 

mes de diciembre del año 2018. Una vez inicien obras que hoy día 

siguen suspendida octubre año 2019, por rediseño de obras, que 

registraran y serán presentadas para el siguiente periodo que 

comprende el diecinueveavo informe trimestral de cumplimiento que 

comprende del mes de octubre a diciembre año 2019, si el Promotor 

iniciara las obras Que consiste en lo siguiente: 

 Certificación del cumplimiento de las medidas de mitigación 

incrementadas durante las obras. 

 Una vez inicien obras y actividades Incrementar la colocación de 

letreros luminosos de seguridad o advertencia de señalización vial 

y peatonal en ambas entrada y salida al proyecto durante las 

obras. 
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 Una vez inicien obras y actividades Incrementar la vigilancia y 

utilización de los equipos de protección apropiados de los obreros 

durante las obras. 

 Una vez inicien obras y actividades Incrementar extintores tipo 

industrial de la construcción durante las obras. 

 Una vez inicien obras y actividades Incrementar botiquín de 

primeros auxilios adecuado para las actividades que se 

desarrollan durante las obras. 

 Una vez inicien obras y actividades utilizar agua para humedecer 

el área de maniobra de trabajo de obras y actividades para 

minimizar la dispersión de polvo, se contará con un carro tanque 

de agua que realizará esta actividad. Especificamente en época 

seca y durante el desarrollo del proyecto cuando así lo amerite 

durante las obras. 

 El Promotor una vez inicien obras y actividades incrementara la 

vigilancia y no permitirá que los trabajadores se mantengan 

expuestos a ruidos excesivos sin la adecuada protección. 

 El Promotor una vez inicien obras y actividades realizara un 

monitoreo de ruido Ambiental, laboral, vibraciones y emisiones 

durante las obras. Los resultados de los mismos se presentaran 

en el informe de seguimiento ambiental los cuales no deben 

exceder las normas establecidas.  

 El Promotor deberá continuar con el mantenimiento y fumigación 

del área del proyecto hoy día suspendido temporalmente. 

 El Promotor cuenta con un sistema operativo de bombeo de agua 

que provienen de una sola fuente (agua de lluvias), que se han 

intensificado en los meses de  agosto, septiembre y octubre año 

2019. La bomba sumergida labora 24 horas continuas, 7 veces 

por semana hasta alcanzar disminuir los niveles de acumulación 

de agua de lluvias específicamente donde se realizaron las 

excavaciones para el sótano y área de estacionamientos.  
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El Promotor aplica los siguientes criterios que proporcionan una guía 

adicional: 

 Una vez inicien obras y actividades No se laborará después 

de las cinco de la tarde, ni antes de las 7 de la mañana. 

Cuando los niveles de sonido excedan los niveles de 

seguridad definidos por el Ministerio de Salud. Se 

proporcionarán los aditivos y accesorios apropiados y la 

protección necesaria contra los efectos de la exposición al 

ruido. 

 Una vez inicien obras y actividades Cuando los empleados 

se expongan a niveles de sonido que excedan los límites 

de seguridad, deberán utilizarse controles administrativos o 

de ingeniería factibles. Si tales controles no logran reducir 

los niveles de ruido a estándares de seguridad, deberá 

proporcionarse y utilizarse el equipo de protección personal 

para reducirlos hasta alcanzar dichos estándares. 

 Si las variaciones en los niveles de ruido peligroso 

alcanzan como máximo, intervalos de 1 segundo o menos, 

se considerará al ruido como continuo. 

 En todos los casos donde el ruido exceda los niveles de 

seguridad, se deberá instalar un programa continuo y 

efectivo de protección a la audición. 

 Cuando la exposición diaria al ruido esté compuesta de dos 

o más periodos de exposición al ruido de diferentes 

niveles, se deberá considerar su efecto combinado. 

 La exposición al ruido impulsivo o de impacto no deberá 

exceder los 140 decibeles de presión máxima de sonido. 
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 El promotor deberá presentar el informe  de Ruido Laboral 

y Ambiental durante las obras adecuándose a la normativa 

de ruido, emisiones y vibraciones durante el desarrollo de 

actividades del denominado proyecto. 
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LISTA DE CHEQUEO DE CAMPO BASADA EN LAS MEDIDAS AMBIENTALES ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCIÓN ARAPM-IA-226-2013 

 

N° Medidas Correctoras Cumple Observaciones 
 
 

Si No 

1 
El Promotor debe presentar ante la Administración 

Regional Metropolitana de ANAM, cada tres (3)  y 

durante la fase de construcción, un informe sobre la 

implementación de las medidas de prevención y 

mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de 

Impacto Ambiental, y en esta Resolución. Este informe 

deberá ser elaborado por un profesional idóneo 

certificados por la ANAM e  independiente del promotor 

del proyecto. 

    

Se cumple. 

Informe de seguimiento ambiental 

Periodo del mes de enero a octubre año 2019 

 

 

 

  

2  Tramitar en la Regional  Metropolitana, el  pago en concepto de 

la Indemnización Ecológica. Según la Resolución AG-0235 – 

2003 de 12 de junio de 2003, por lo que contara con (30) días 

hábiles, previo inicio de obras.    

   Se cumple 

 

 

3 El promotor del proyecto deberá contar con la asignación de 

uso do suelo  emitida por el Ministerio de Vivienda  y 

Ordenamiento Territorial (MIVIOT).  

   Se cumple 

Plan Maestro Aprobado / MIVIOT. 

(Ver anexos). 
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4 El promotor deberá implementar medidas efectivas de protección 

y seguridad para los transeúntes y vecinos que colindan con el 

proyecto. 

 

   Se mantiene la cerca perimetral de alambre ciclón y 

zinc de todo el terreno. La misma cuenta con un 

techado y doble lamina decorada con paisajes 

naturales específicamente colindante a la acera 

peatonal  para atrapa polvo y disminución del impacto 

al paisaje y/o visual. 

5 
El Promotor deberá colocar señalizaciones viales claras, 

practicas y visibles con letreros en coordinación con la 

Autoridad del Transito y Transporte y el Ministerio de Obras 

Publicas. 

  Cumplimiento de las normas legales aplicables al  

proyecto. 

Se cuenta con letreros y conos fluorescentes en la 

entrada y salidas al proyecto. 

6 
El promotor  durante el desarrollo del proyecto no deberá 

provocar ninguna obstrucción al transido vehicular en las 

calles adyacente 

  Cumplimiento de las normas legales aplicables al  

proyecto. 

7 El promotor del proyecto deberá mantener las vías sin 

sedimento para el libre transito de los vehículos. 

 

  Cumplimiento de las normas legales aplicables al  

proyecto. 

8 El Promotor deberá cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI 

– COPANIT 43 – 2001, que adopta el Reglamento para la 

Higiene y Seguridad Industrial para el control de la 

contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producidas 

  Cumplimiento de las normas legales aplicables al  

proyecto. 



 

 

          

IN GOD WE TRUST                         Informe de Seguimiento y Cumplimiento  Ambiental  - Enero  a Septiembre año 2018                                                                                                                                        

 Página 28 
 

 

 

PROMOTOR: DESARROLLO MAR AZUL S.A. 

PROYECTO:   SKY LINE - CATEGORIA 1 / ARAPM – IA – 226 – 2013  

 

 

2019 

por sustancias químicas 

9 El promotor deberá cumplir con el Decreto Ruido 306 del 4 

de septiembre de 2002, que adopta el reglamento para el 

control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así en ambiente laboral y el 

Reglamento Técnico DCINTI-COPANIT 44- 20 0 0. 

  Cumplimiento de las normas legales aplicables al  

proyecto. 

10 El promotor del proyecto deberá cumplir con lo establecido 

en el Decreto Ejecutivo No.1 de 15 de enero de 2004, por el 

cual se determinara los niveles de ruido, para las áreas 

residenciales e industriales. 

   Cumplimiento de las normas legales aplicables al  

proyecto. 

11 El promotor deberá ccumplir con la descarga de aguas 

residuales y con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-

2000, que establece el control de efluentes líquidos 

provenientes de las actividades domesticas, comerciales e 

industriales que se descargan directamente a sistemas de 

alcantarillado sanitario. 

 

                                       

Cumplimiento de las normas legales aplicables al  

proyecto. 

12 El promotor debe colocar, dentro del área del proyecto y antes 

de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible con el 

contenido establecido en formato adjunto. 

 

    

Se Cumple. 
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13 El promotor deberá precentar ante la ANAM, cualquier 

modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas que 

no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las 

normal establecidas pare tales efectos en el Decreto Ejecutivo 

N° 123 de 14 de agosto de 2009; modificado por el Decreto 

Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el 

Decreto Ejecutivo No.975 de 23 de agosto de 2012. 

 

   Cumplimiento de las normas legales aplicables al  

proyecto. 

El Promotor cuenta con la resolución administrativa 

que aprobó la modificación al Estudio de Impacto 

Ambiental del referido proyecto 
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N° Medidas Correctoras Cumple Observaciones 
 
 

Si No 

14 El promotor Si durante las etapas de construcción o de 

operación del proyecto, el promotor decide abandonar la obra, 

deberá comunicar per escrito a la Autoridad Nacional del 

Ambiente, dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días 

hábiles previo a la fecha en que pretende efectuar el abandono 

   Cumplimiento de las normas legales aplicables al  

proyecto. 

 

  15 El Promotor del Proyecto, que si durante la fase de desarrollo, 

construcción y operación del Proyecto, provoca o causa algún 

daño al  ambiente, se procederá con la investigación y sanción 

que corresponda, conforme la Ley 41 de 1 julio de 1998, sus 

reglamentos y normas complementarias. 

    

Cumplimiento de las normas legales aplicables al  

proyecto. 

      

  20 La presente Resolución Ambiental empezará a regir a partir de 

su ejecutoria y tendrá vigencia de dos (2) años contados a partir 

de la misma fecha. 

    
Resolución de Aprobación Vigente 

(Ver anexos). 

  21 De conformidad con el artículo 54 y siguientes del Decreto 

Ejecutivo No.123 de 14 agosto de 2009, el Promotor de la 

sociedad  SKY LINE., podrá interponer el Recurso de 

Reconsideración, dentro del plazo de cinco (5), días hábiles 

contados a partir de su notificación. 

 

   Cumplimiento de las normas legales aplicables al  

proyecto. 
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7. ANEXOS 
1. Evidencias fotográficas respecto a la ejecución de los componentes 

ambientales no afectados a la fecha de elaboración de este informe 

de monitoreo ambiental. 

 

 

2. Evidencias de los documentos legales, permisos y resoluciones 

obtenidas a la fecha durante las obras y/o desarrollo de actividades 

del denominado proyecto y las Evidencias que demuestran el 

cumplimiento de la empresa promotora al EIA, a la resolución de 

aprobación, así como de las normativas ambientales, entre otros. 

 

3. Cuadro resumen del avance de obras y actividades del referido 

proyecto. (Obras suspendidas temporalmente por cambio de 

Rediseño de las obras del periodo de enero a septiembre  año 

2019). 
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Evidencias Fotográficas enero - octubre año 2019 

Obsérvese El proyecto a la fecha de este informe de enero a septiembre año 2019, se encuentra suspendido temporalmente todas las obras y 

actividades por efectos de rediseños de obras. Que no afectan la huella del proyecto. Salvo el mantenimiento y acomodo de andamios, la 

limpieza de un reducto de herbazales,  fumigación periódica en el área del proyecto y se cuenta con un sistema operativo de bombeo de agua 

que proviene de una sola fuente (agua de lluvias), que se han intensificado en los meses de  agosto, septiembre y octubre año 2019. La bomba 

sumergida labora 24 horas continuas, 7 veces por semana hasta disminuir los niveles de acumulación de agua de lluvias específicamente donde 

se realizaron las excavaciones para el sótano y área de estacionamientos. La descarga se realiza al sistema pluvial existente. 
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Evidencias Fotográficas enero - octubre año 2019 

 

Obsérvese el sistema operativo de bombeo de agua que proviene de una sola fuente (agua de lluvias), que se 

han intensificado en los meses de  agosto, septiembre y octubre año 2019. La bomba sumergida labora 24 

horas continuas, 7 veces por semana hasta disminuir los niveles de acumulación de agua de lluvias 

específicamente donde se realizaron las excavaciones para el sótano y área de estacionamientos. La descarga se realiza al sistema pluvial 

existente. 
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Evidencias Fotográficas 

Obsérvese se mantiene la colocación del letreros alusivo a la seguridad del área y 

específicamente con respecto al cuidado de las aves en la vía del proyecto,  instalación de cerca 

perimetral de ciclón y zinc de seguridad del lote y transeúntes techada y decorada con 

paisajismo, con garita de seguridad  y puerta de hierro de acceso al proyecto totalmente 

cerrada. (Se mantiene guardia de seguridad).  
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Evidencias Fotográficas 

 

 

Obsérvese que se mantienen la colocación de letreros por parte de la Alcaldía de Panamá de 

permiso de instalación de estructuras publicitaria alusiva al proyecto. 
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Evidencias Fotográficas 

 

 

 

Obsérvese que se mantienen 

letreros de números de 

contactos de llamadas de 

seguridad, señalización de rutas 

de evacuación en el área de 

influencia directa y/o acceso al 

sitio del proyecto denominado 

SKY LINE.  
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Evidencias Fotográficas 

 

Obsérvese se mantienen letreros alusivos a la seguridad del área específicamente con respecto 

a riesgos biológicos, reglamento interno de trabajo, y cumplimiento de Resoluciones del 

Ministerio de Trabajo 
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ESTADO DE LAS OBRAS DEL PROYECTO SKYLINE. 

MARZO A DICIEMBRE AÑO 2018 TEMPORALMENTE SUSPENDIDAS 
POR REDISEÑOS 

 

% DE EJECUCION OBSERVACIONES 

Levantamiento Topográfico y Replanteo. 95% ACTIVIDAD EJECUCION 

Movimiento de Tierra. 90% 
ACTIVIDAD EJECUCION 

ACTIVIDAD EJECUCION 

Construcción de Muros o cerca Perimetrales de seguridad. 100% 
ACTIVIDAD EJECUTADA 

ACTIVIDAD EJECUTADA 

Construcción fundaciones 50% 
ACTIVIDAD EJECUCION 

ACTIVIDAD EJECUCION 

Construcción de elementos  estructurales (fundación 
al nivel -400) 

  25% ACTIVIDAD EJECUCION 

Construcción de pavimento sobre tierra   0 
 

Construcción de Losa Nivel -400    0 
 

Construcción de Losa Nivel -300   75% ACTIVIDAD EJECUCION 

Construcción de Losa Nivel -200   75% ACTIVIDAD EJECUCION 

Construcción de Losa Nivel -100   75% ACTIVIDAD EJECUCION 

Construcción de Losa Nivel   000   0 
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PERMISOLOGÍA EJECUTADA A LA FECHA APROBADO  EN TRAMITE OBSERVACIONES 

Anteproyecto. 100%   APROBADO POR EL MUNICIPIO DE PANAMÁ 

Estudio de Impacto Ambiental del proyecto. 100%   APROBADO POR ANAM 

Indemnización ecológica - ANAM 100%   APROBADO POR ANAM 

Permiso Definitivo de Construcción. 100%   MUNICIPIO  

Permiso sistema de agua pluvial y residual 100%   MINSA 

Factibilidad Servicio Corriente Provisional 100%   BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Permiso de grúa  100%   MUNICIPIO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

          

IN GOD WE TRUST                         Informe de Seguimiento y Cumplimiento  Ambiental  - Enero  a Septiembre año 2018                                                                                                                                        

 Página 40 
 

 

 

PROMOTOR: DESARROLLO MAR AZUL S.A. 

PROYECTO:   SKY LINE - CATEGORIA 1 / ARAPM – IA – 226 – 2013  

 

 

2019 

PERMISOS 

ACTIVIDAD  ESTATUS N. DE PERMISO 

FUNDACIONES DEL NIVEL -400 @ NIVEL 000 OK P.C. 1070-2016 

CERTIFICADO DE CONSTRUCCIÓN (BOMBEROS) OK No. 1807 

USO DE ACERA OK 361-2015 

Permiso de construcción 100% OK P.C. 343-2014 

Permiso de Grúa 100% OK P.C. V.B-36-2017  

 

 

El proyecto SKY LINE, se encuentra suspendido temporalmente por efectos de rediseños. Que no afectan la huella del proyecto.
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EVIDENCIAS DOCUMENTALES LEGAL – TECNICA PROPORCIONADO 

POR EL  PROMOTOR  PREVIO INICIO Y DESARROLLO DE OBRAS Y 

ACTIVIDADES HOY DIA SUSPENDIDAS TEMPORALMENTE POR 

REDISEÑO DEL PROYECTO 
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Evidencias Fotográficas 

 

 

Se mantiene temporalmente  personal de seguridad y administrativo en el área del 

proyecto. Responsables de la coordinación de las actividades con empresas que brindan 

servicios de mantenimiento, fumigación, seguridad, control y la disminución de agua de 

lluvias específicamente donde se realizaron las excavaciones para el sótano y área de 

estacionamientos. La descarga se realiza al sistema pluvial existente. Factura que 

certifica la fumigación continua del área del proyecto.  
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Panamá, 12 de octubre año 2018 

Ingeniero MARCOS SALABARRIA:  

Administrador Regional Panamá - Metro. 

MINISTERIO  DE  AMBIENTE 

E.           S.            D. 

 

Lic. Salabarria. Por medio de la presente le saludamos y le deseamos éxitos en 

sus delicadas funciones y a la vez hacemos formal entrega del informe 

trimestral de monitoreo y cumplimiento ambiental del periodo del mes de 

enero a octubre año 2019, el cual  estuvo a cargo del 

Ingeniero/Magister/Ambiental CECILIO CAMAÑO, consultor y auditor 

ambiental registrado en el Ministerio de Ambiente, actualmente habilitado para 

la elaboración de auditorías y estudio de impacto ambiental. 

 

A continuación la aceptación de parte del consultor que participo y elaboró el 

informe trimestral del Monitoreo Ambiental del denominado proyecto. 

 

Acepto la responsabilidad de mi participación en la elaboración del informe de 

seguimiento y cumplimiento ambiental que consiste únicamente e informar al 

Ministerio de Ambiente que todas las obras y actividades del denominado 

proyecto se encuentran temporalmente suspendidas a partir del mes de 

septiembre año 2017 al mes de octubre año 2019, por cambio de Rediseño 

de las obras. Que no afectan la huella del proyecto y obtención de todos los 

permisos correspondientes aplicables al desarrollo del proyecto, otorgados por 

las Autoridades e Instituciones con competencia en la viabilidad ambiental y 

desarrollo de obras o actividades constructivas del Proyecto SKY LINE., 

promovido por DESARROLLO MAR AZUL S.A., como responsable y 

coordinador del trabajo y de las otras tareas asignadas.  

 

 



 

 

          

IN GOD WE TRUST                         Informe de Seguimiento y Cumplimiento  Ambiental  - Enero  a Septiembre año 2018                                                                                                                                        

 Página 59 
 

 

 

PROMOTOR: DESARROLLO MAR AZUL S.A. 

PROYECTO:   SKY LINE - CATEGORIA 1 / ARAPM – IA – 226 – 2013  

 

 

2019 

Actualmente se mantiene  y ejecutan actividades periódicas para limpieza, 

fumigación del lote, movimiento de equipo, andamios y material ferroso del 

área, restauración y mantenimiento de letreros colocados.  

 

Además se cuenta con un sistema y bomba sumergida que labora 24 horas 

continuas, 7 veces por semana hasta disminuir los niveles de acumulación de 

agua de lluvias específicamente donde se realizaron las excavaciones para el 

sótano y área de estacionamientos. La descarga se realiza al sistema pluvial 

existente. 

 

 

 

 

---------------------------------------------- 

Ingeniero / Magister Cecilio Camaño. 

Reg. MINISTERIO DE AMBIENTE- AUDITOR - DIPROCA - AA - 010- 2014. 


